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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE ANTICUERPOS DE PANEL 3 DE 

CITOMETRIA ESPECTRAL, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE 

PLURALIDAD DE CRITERIOS. El Proyecto PI21/00869 ha sido financiado por el 

Instituto de Salud Carlos III y cofinanciado por la Unión Europea. Expediente PAS 

28-2025.   

ÍNDICE  

  

1. CARACTERÍSTICAS GENERALES  

  

1.1. Objeto del 

contrato……………………...……..…………………………………...  

1.2. Legislación……………………………………………………………………

…….  

1.3. Plazo de entrega 

……………………………………………………………………  

  

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SUMINISTRO......................................  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  



 

 

 
  

  2 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE ANTICUERPOS DE PANEL 3 DE 

CITOMETRIA ESPECTRAL, PARA LA FUNDACIÓN PARA LA 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ, A 

ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE 

PLURALIDAD DE CRITERIOS. El Proyecto PI21/00869 ha sido financiado por el 

Instituto de Salud Carlos III y cofinanciado por la Unión Europea. Expediente PAS 

28-2025.   

1.- CARACTERISTICAS GENERALES   

1.1-OBJETO DEL CONTRATO.  

El objeto del presente pliego es definir las características técnicas y funcionales para el 

suministro de anticuerpos de citometría de flujo III para el desarrollo de la línea de 

investigación del proyecto PI21/00869 por el Grupo de Investigación tumorimmunology 

de IdiPAZ.  

1.2- LEGISLACIÓN.  

Los productos presentados a este procedimiento, deberán cumplir la legislación vigente 

que sea de aplicación.  

1. 3.- PLAZOS DE ENTREGA DEL SUMINISTRO.  

- Duración del contrato: 6 meses desde la firma del contrato, salvo que se complete el 

suministro con anterioridad a esta fecha, dándose por extinguido a partir de ese 

momento el contrato. 

 

- Plazo de ejecución:  el suministro se solicitará a la empresa proveedora tras la firma 

del contrato. El plazo máximo de entrega será de una semana una vez solicitado el 

pedido al proveedor según las necesidades de la FIBHULP. Es un suministro que se 

entrega bajo petición del investigador y no en una sola remesa.  

 

- Procede la prórroga del contrato: No procede. 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SUMINISTRO  

LOTE 1: Anticuerpo para uso en citometría de flujo frente al antígeno CD123 conjugado al 

fluoróforo Super Bright 436. El clon del anticuerpo deberá ser 6H6. 

LOTE 2: Anticuerpo para uso en citometría de flujo frente al antígeno CD8 conjugado al 

fluoróforo PACIFIC ORANGE. El clon del anticuerpo deberá ser 3B5. 
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LOTE 3: Anticuerpo para uso en citometría de flujo frente al antígeno CD20 conjugado al 

fluoróforo Pacific Orange. El clon del anticuerpo deberá ser HI47. 

LOTE 4: Anticuerpo para uso en citometría de flujo frente al antígeno  CD45 conjugado al 

fluoróforo PACIFIC ORANGE. El clon del anticuerpo deberá ser HI30. 

LOTE 5: Anticuerpo para uso en citometría de flujo frente al antígeno CD25 conjugado al 

fluoróforo PE-AF700. El clon del anticuerpo deberá ser 3G10. 

LOTE 6: Anticuerpo para uso en citometría de flujo frente al antígeno CD172a conjugado al 

fluoróforo APC. El clon del anticuerpo deberá ser 15-414. 

LOTE 7: Anticuerpo para uso en citometría de flujo frente al antígeno MAG sin conjugar con el 

isotipo IgG2A. El clon del anticuerpo deberá ser 2G11. 

LOTE 8: Anticuerpo para uso en citometría de flujo frente al antígeno CD152 conjugado al 

fluoróforo PE-Cy 7. El clon del anticuerpo deberá ser 14D3. 

LOTE 9: Anticuerpo para uso en citometría de flujo frente al antígeno CD161 conjugado al 

fluoróforo EF 450. El clon del anticuerpo deberá ser HP3G10. 

LOTE 10: Anticuerpo para uso en citometría de flujo frente al antígeno CD56 conjugado al 

fluoróforo BUV737. El clon del anticuerpo deberá ser TULY56. 

LOTE 11: Anticuerpo para uso en citometría de flujo Goat anti rabbit IgG conjugado al fluoróforo 

PE.  

 Todos estos anticuerpos reconocerán antígenos humanos 

2.1. PARTES Y COMPONENTES DEL SUMINISTRO  

Será necesario de cada uno de los lotes adquirir dos unidades.  

 

 Madrid, a 14 de mayo de 2025.  

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN,  

  

  

D. Francisco García Río  

  

  

Presidente de la Comisión Delegada 

de la Fundación  
  

  

  

CONFORME:  

EL ADJUDICATARIO  

FECHA Y FIRMA  
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